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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

l&mialatración . — Intervención de Fondoa 
!• U Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
mp de la Diputación Provincial . -Tel . ; 1700 

Viernes 17 de Marzo de 1961 
Núm. 64 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dicho» precios serán incrementados con * 

10 por 100 para amortización de emprést i t s 

Advertencias* — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo, Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anua'ei 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semas* 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas .semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas linea, 
b)^ Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rioridad, para amortización de empréstitos* 

DISTRITO MINERO DE LEÓN CADUCIDADES 
Por renuncia de los interesados han sido caducados, los siguientes permisos dé investigación. 

12.196 
12.501 
12.673 

N O M B R E 

«Coto Mirandela» 
«Albeniz» 
«Antonia» 

HAS, MINERAL 

500 
19 

200 

Hierro 
I t ra 
I iem 

A Y U N T A M I E N T O 

Paradaseca 
Toreno del Sil 
Puente Domingo Flórez 

T I T U L A R 

Gerardo Marote AWarez 
Manuel Fernández Rorttíguez 
Secundino Mauriz Alvaitz y David 

Murías Couso. 

Lo que en cumplimiento d é l o dispuesto en el artículo 172 del vigente Reglamento General para el Ré 
gimen de la Minería, se publica en los «Boletines Oflciales» de la Provincia y del Estado, declarando el terre
no franco y registrable y admitiéndosenuevas peticiones a partir de los 8 días de la última publicación, sien
do las horas de oficina para presentar nuevas solicitudes, que le afecten, desde las diez a las trece y media 
horas. 

León, 10 de Marzo de 1961.—El ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 1018 

[elatora de Obras Públicas 
de la Dronocia de Ledo 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras 

pavimentación con adoquín1 entre 
puntos kilométricos 74 al 76,166 
de la carretera de Rionegro a la de 
León a Caboalles, ejecutadas por el 
contratista D. Pedro Rodríguez Gar
cía, se hace público en cumplimiento 
de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a 
fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la ñanza, por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materiales, 

accidentes de trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
deriven, puedan presentar sus de 
mandas ante los Juzgados Municipa 
les de San Cristóbal de la Polantera y 
Villarejo de Orbigo durante el plazo 
de veinte (20) días contados a partir 
de.la fecha de publicación del pre 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Acabado este perío 
do, el Alcalde del correspondiente 
término deberá solicitar de la Auto 
ridad judicial, la relación de deman
das formuladas la cu Uemit i rá a la 
Jefatura de Obías Públicas. 

León, 10 de Marzo de 1961.-EI 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 1.054 

v 

DeMéndelndusír íai leLei íH 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, calle de la Indepen
dencia, 1, en solicitud de* autoriza' 
ción para instalar una línea eléctri
ca y un centro de transformación en 
el término de Zotes del Páramo, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuélto: 

Autorizar a Eléctricas Leonesas» 
S. A., para construir una linea eléc
trica a 6.000 voltios, de 1.100 metros. 



que tendrá su origen en la que se ex
tiende entre Zambroncinos y Zotes 
del Páramo, propiedad de la empre
sa peticionaria, y terminará en un 
centro de transformación de 15 KVA, 
relación 6.000/220—127 voltios, que 
se instalará en las proximidades de 
Zotes, del que partirán varias líneas 
de baja tensión para alimentar gru
pos moto-bomba de riego. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 

en erales fijadas en la Norma 11.a de 
Orden Ministerial de 12 de Sep

tiembre del mismo año y las espe
ciales siguientes; 

í." E i plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a L a instalación de la línea eléc
trica, centro de transformación y 
red de baja tensión se ejecutarán de 
acuerdo con las características gene
rales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden Mi
nisterial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4* Él peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 

f>osterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técnica de Restriccio

nes de la Zona la prestación del ser. 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. L a 
autorización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac 
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 

3ue se refieren las Normas 2,a y 5." 
e la Orden Ministerial de 12 de 

Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949, 

León,' 27 de Febrero de 1961,— 
E l Ingeniero Jete, H. Manrique. 
894 Núm. 316.-252,00 ptas. 

M a t o Profíecial de Tráfico 
Permisos de Circulación de Automóvi

les expedidos por esta Jefatura Pro-
vinciahde Tráfico de León durante 
el mes de Febrero de 1961: 
l.3 Juan Francisco Chico Delga

do, de Benavides. 
2,a José Llamazares Alvarez, de 

León, Golpejar, 64. 
2. a Jesús Higón Osorio, de León, 

Cápitán Cortés, número 3. 
3, a Eladio Braga Argüelles, de 

León, Padre Isla, número 53. 
2.a Saturnino Alonso Sánchez, de 

Valderrey, 
2.a Ramón Ortiz Moro, de Astor-

ga, Banco Central. 
2. a Julián Pérez Martín, de San-

tiagomillas. 
1.a Domingo Rodríguez Vázquez, 

de Astorga, Cabildo, número 2(0, 
l,a Francisco Bolado Castaño, de 

Astorga, Mesón Puerta Rey, núm. 3. 
1.a Julio Sanz Valderas, de As-

torga, Gullón, número 3. 
1.a José Antonio González Alva

rez, de Cogorderos. 
1. a Gabriel Villadangos Juan, de 

Ferreras de Cepeda. 
3. a Juan García González, de León, 

Villa Benaveníe, número 16. 
2. a Alonso San Juan Mantilla, de 

León, Alcázar de Toledo, número 8. 
1. a Luis Flores Gutiérrez, de León, 

Gómez Salazar, número 8. 
3. a Juan García González, de León, 

Vil l^ Benavente, número 16, 
2. a José Puga Hermidá, de León, 

Colón, número 15, 
1. a Maximina Alonso de Paz, de 

León, Carretera de Asturias, núm. 15. 
2, a Manuel Fernández Pérez, de 

Ponferrada, José Antonio, núm, 41. 
2. a Jesús Nieto Saldaña, de León, 

Cuartel de San Marcos, 
3. a Ricardo Orlego Blanco, de To« 

rre del Bierzo. 
2.a José Morán Menéndez, de León, 

Fuero, número 7, 
2.a José Calleja Rodríguez, de 

Ponferrada, Plaza del Generalísimo, 
número 7, 

1.a Octavio Arias González, de 
Bembibre, 

2'a Damián Martínez Fernández, 
de Castrocontrígo. 

2.a Ricardo Martín García, de As-
torga. 

1.a Antonio Toral Alonso, de San-
tíagomillás, 

1. a Pedro Mayo Cela, de San Juan 
de Terres, 

2. a Luis de Vega Fernández Cres* 
po. de Astorga, 

1.a Antonio Rojo Qúintanilla, de 
San Pelayo. 

1.a Enrique Fernández Viejo, de 
Andanzas del Valle, 

1. a Enrique Carpintero González, 
de León, Villa Bénavente, núm. 7, 
, 2,a Nicanor Fernández Trigales y 

Asenjo, de Ponferrada, José Antonio, 
número 16. 

2, a Empresa Nacional de Electri
cidad, S. A., de Madrid, Martínez 
Campos, n ú m . 7. 

1. a Isaac Nogueira Rodríguez, de 
Ponferrada, Tras L a Encina. 

2. a Manuel Martínez Diez, de 
León, Avenida de San Jurjo, núme
ro 18. 

1. a Antonia Prieto Arguello, de 
Ferral del Bernesga, 

2. a Lucas Cepeda Lucas, de Va
lencia de Don Juan. 

3. a Juan García González, de 
León, Villa Bénavente, núm. 16. 

2. a José Luis Merino Morán, de 
León, Sampiro, núm. 24, 

3. a Guillermo Alonso Cañedo, de 
Ponferrada, Capitán Losada, núme
ro 14. 

2.a José Blanco Martínez, de Pon-
ferrada, M. S. P., 9. 

2.a Cándido González y Cía., de 
León, Carretera de Trobajo, sin nú
mero. 

1.a Juan Antonio Requejo Hoyos, 
de Toral de los Vados. 

1. a Julio Várela Cabezas, de L a 
Silva. 

2. a Daniel Voces Magadán, de 
Ponferrada, José Antonio, núm. 50. 

3. a Antracitas Quiñones, S. A,, de 
Bembibre. 

1. a Cosme Robles González, de 
Val de San Lorenzo. 

I.8 Ceferino Rodríguez Orallo, de 
Ponferrada, Gómez Núñez, núme
ro 21, 

2. a José García de Castro, de San 
Justo de la Vega. 

2.a Máximo Zumeta Jarrín, de 
Astorga, Alcalde Piñeda, núm. 11. 

2,a María Elena Teixeira Durán, 
de Ponferrada, Gómez Núñez, núme
ro 3. 



3.' Sociedad Hullera Vasco Leo
nesa, de León, Legión VII , núm. 2. 

l.B Benito Mures Giménez, de As-
orga. Corredera Baja, núm. 38. 

1.a Agapito Sastre Villar, de Fa-
bero, 

1.' Honorino Rodríguez López, de 
Carucedo. 

1.a Leoncio Carlos Santamaría 
Viforcos, de Ponferrada, Gómez Nú-
ñez, núm. 17. 

1. a Parroquia de Lucillo, de L u 
cillo, 

2, " José Ramón Barrio López Ta
pia, de León, Legión VII , núm. 4. 

2.a Francisco Rodríguez García, 
de Castrofueíte, 

2.a Emiliano Calzado Gordaliza, 
de León, Villa Benavente, núm. 11. 

2 a Antonio Mallo González, de 
San Emiliano. 

2.a Miguel Anta García, de L a Ba-
ñeza, 

2, ̂  José Rodríguez Arias, de Pon-
ferrada, República Argentina, núme
ro 7. 

3, a Florencio e Hilario Iglesias 
Martínez, de Villaobispo de las Re
gueras. 

3.,l Manuel García Llamazares, de 
Mansilla de las Muías. 

2.a Baltasara San Juan González, 
de Ponferrada, Gil y Carrasco, nú
mero 2. 

2.a Francisco Martínez Chamorro, 
de Ponferrada, Sanjurjo, núm. 19. 

1.a Eliecer y Felipe Robles Lagar 
to, de Boñar. 

1.a Pedro Fernández del Cojo, de 
Barniedo. 

1.a Juan Manuel Días González, 
de León, General Mola, núm. 3. 

1.a Francisco Alonso Izquierdo, 
de Luengos. 

1. a Baudilio Garmón Beijón, de 
Laguna Dalga. 

2. a Marcelino Núñez Diez, de 
León, Antonio Valbuena, núm. 13. 

2.a Banco de Santander, de León, 
Ordoño I I . 

2.a Dámaso Sánchez Diez, de León, 
Legión VII , núm. 5. 

2.a José Perandones Pañeda, de 
León, Plaza 12 Mártires, núm. 2. 

2.a José San José Centeno, de 
León, Jnan de Badajoz, núm. 5. 

2.a Valeriano Martínez Tagarro, 
de León, Barrio de la Sal, núm. 15. 

2. a Michaisa, de León, Roma, nú
mero 5. 

3. a Demetrio Vílladangos Fernán
dez, de Chozas de Abajo. 

2." Lupercio Rodríguez Casado, 
de Lario. 

1.a Mígusl García Martínez, de 
Veguellina de Fondo. 

1.a Emilio Ochoa Alba, de Ponfe
rrada, Onésimo Redondo, núm. 3. 

3.a Gonzalo Zurro Mertín, de León, 
Juan Madrazo, núm. 14. 

1.a Prisciliano Cobo Fernández, 
de Ponferrada, Tv, Campo de la 
Cruz. 

l,a Amadeo García Arroyo, de 
Cabañas Raras. 

1.a Julio Prieto Cancelas, de León, 
Padre Isla, núm. 53. 

1.a Paciano Centeno Viejo, de 
Valderas. 

1.a Teodoro Fernández Aller, de 
Corbillos de la Soban iba. 

1.a Aceites Elosúa, S, A., de León, 
Paseo del Malecón. 

1.a Domicio García García, de 
Carbajal de la Legua. 

1. a José Rodríguez Alvarez, de 
Villabalter. 

2. a Lucas Fernández Calvo, de 
Ponferrada, L a Martina. 

1. a Gutiérrez y Cía., S. A., de 
León, Carretera de Asturias, núme
ro 26. 

2. a Angel Montañés Cármenes, de 
Cistierna. 

León, á 1.° de Marzo de 1961.— 
E l Jefe de Tráfico, Prudencio G. Sa-
rriá. 983 

D e W ó n P r a M l de Trabajo 
Aviso importante a los Ayuutamfentos 

de esta provincia -
Con el fin de conocer si todas las 

empresas individuales o colectivas 
cumplen exactamente lo dispuesto 
en el artículo 35 del Decreto de 21 
de Diciembre de 1943 (Reglamento 
de Delegaciones de Trabajo), sobre 
apertura, modificación o reforma de 
centros de trabajo de cualquier clase, 
en uso de las atribuciones que me 
confiere el expresado precepto en su 
artículo 7.°, se interesa de todos los 
Ayuntamientos de esta provincia que 
previa la concesión de apertura, mu 
dificación o reforma de centros de 
trabajo en sus localidades, les sea 
exigida la presentación del corres 
pondiente justificante de haber dado 
cuenta y sido autorizados por esta 
Delegación de Trabajo. 

León, 9 de Marzo de 1961.—El De 
legado de Trabajo, Daniel Zarzuelo. 

1044 

lanía de Clasilicaclón F Revisión 
de la Caja de Recluía número 6 0 

C I R C U L A R 
Con arreglo a ío dispuesto en el 

artículo 183 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se hace saber a los Ayun-
tamientos que pertenecen a esta Jun
ta que el día 5 de Abril, dará princi
pio la clasificación de los mozos del 
reemplazo de 1961 y revisiones de 
los reemplazos de 1957 y 1959, que se 
hallan declarados excluidos tempo
rales, así como reconocimiento Mé
dico de los padres y hermanos de los 
mozos que tengan solicitado los be
neficios de prórroga de incorpora
ción a filas de 1.a clase y que se en
cuentren inútiles para el trabajo, a 
cuyo fin y en las fechas que para 
cada Ayuntamiento se señala en la 
presente Circular, se encontrarán los 
comisionados con los que tengan 
que ser reconocidos, a las 9,30 horas 
de su mañana en el local de la mis
ma en esta población, calle de Pío 
Gullón número 24. 

Por todos los Ayuntamientos se 
tendrá muy en cuenta, lo dispuesto 
en los artículos 186, 187, 188 y 189 
del vigente Reglamento de Recluta
miento. 

Los señores Alcaldes de los Ayun
tamientos deberán tener presente 
que a fin de poder revisar por esta 
Junta todos los expedientes de los 
mozos a quiénes comprenden la pre
sente Circular, sean remitidos con la 
posible urgencia y siempre con un 
plazo superior a 15 días, a la fecha 
que le corresponda revisar, todos los 
expedientes de prórroga de 1.a clase 
que hubieren instruido y han de ser 
fallados en el día que se señala en el 
presente calendario; asi como las 
actas de declaración de soldados, 
todo ello por si hubiera que recabar 
de esta Junta algún dato necesario 
para completar los expedientes. 

Día 5 de Abril 
Ponferrada 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Barrios de Salas (Los) 
Benuza 

Día 7 de Abril 
Bembibre 
Borrenes 
Cabanas Raras 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 

Día 12 de Abril 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Igüeña 



Día Í 4 de Abril 
Mn inHseca 
Noceda 
P,. mo S i 
Priaranz^ del Bierzo -
Puente Dortiingo Fiórez 
San Esteban de Valdueza 

Día 19 de Abiil 
Villafranca del Bierzo 
A e » ! za 
Balboa 
Barjas 
Berlanga 
Cacabelos 

D i á 2 1 de Abril 
Camponaraya 
Candín 
C^rracedelo 
G o r u l l ó n 
Fabero 
Oencia 
Paradaseea 

Día 26 de Abril 
Peranzanes 
Sancedo 
Sobrado 
Toral de los Vados 
Trabádelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espmareda 
Vega de Valcarce 

Día 3 de Mayo 
Astorga 
Benavides . 
Brazuelo 
Carrizo de la Ribera 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 

Día 5 de Mayo 
Lubillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 

Día 10 de Mayo 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas 
Turcia 
Truchas 
Valderrey 

Día 13 de Mayo 
Val de San Lorenzo 
Villagatón 
Villamejil 
Villaobispo de Otero 
Villarejo dfe Orbigo 
Villares de Orbigo 

Día 17 de Mayo 
Bañeza (La) 
Alija del Infantado 
L a Antigua 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Castrillo de la Valduerna' 
Castrocalbón 

Día 19 de Mayo 
Castroconlrígo 
Cebrones del Río 
Destriana 

Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 

Día 24 de Mayo 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 

Día 26 de Mayo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jámuz 
Santa María de la Isla 
Santa^María del Páramo 

Día 31 de Mayo 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Valdefüentes del Páramo 
Villamontán de la Valduerna 
Villazala 
Zotes del Páramo 

Incidencias 
Días 2, 3, 5 y 6 de Junio, 
Astorga, 10 de Marzo de 1961.—El 

Teniente Coronel-Presidente, Salva
dor Neyra González, 1021 

CoDlederaclAn Hidroírálica del Duero 
I n f o r m a c i ó n p ú b l i c a sobre 

d e v o l u c i ó n de f ianza 
Cementos Cosmos, S. A., adjudica 

tario del SUMINISTRO D E C E M E N 
T O A L PANTANO D E BARRIOS 
D E LUNA (León), solicita la devolu 
ción de la fianza que constituyó para 
responder de dicho suministro. 

Las obras se hallan completamen 
te terminadas y aprobadas el acta de 
recepción y su liquidación, por lo 
que procede la devolución de la flan 
za, de acuerdo con lo que disponen 
la Orden de 7 de Julio de 1932 y Ley 
de 17 de Octubre de 1940. 

Los que pudieran tener algún cré
dito contra el citado contratista por 
jornales, materiales, accidentes del 
trabajo o cualquiera otro concepto 
que afecte a la obra de que se trata, 
deberán formular sus reclamaciones 
ante el Juzgado correspondiente y 
justificar haberlo realizado acompa
ñando la documentación procedente 
en la Alcaldía de Los Barrios de 
Luna (León) o en lá Dirección de 
esta Confederación, Muro, 5, Valla-
dolid, en el plazo de treinta días na
turales contados partiendo del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, 

Valiadolid, 6 de Marzo de 1961. -
E l Ingeniero Director, Juan B, Va 
reía. 
973 Núm. 356.-94,50 ptas. 

Aáministracián mimicípal < 
Ayuntamiento de 

León 
Contribuciones especíales.—Aproba

do por la Comisión Municipal Per
manente de este Excmo. Ayunta
miento el reparto y asignación pro 
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales, deriva' 
das de la ejecución del proyecto de 
Urbanización 1» calle de San E s 
teban (liquidación), se hace público 
el acuerdo sobre el particular adop
tado por dicha Comisión, en sesión 
de 15 de Febrero de 1961, al objeto 
de que, durante un plazo de quince 
días y o.cho más, puedan formularse 
por los interesados y vecindario en 
general, las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto queda de ma
nifiesto el oportuno expediente en la 
Secretaríf» General (Negociado de 
Fomento v Obras), para su examen, 
por término de quince días hábiles, 
y'horas de oficina. 

León, 6 de Marzo de 1961.—El Al
calde, José M. Llamazares. 1003 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y odurante 
los veinte días siguientes, se admiten 
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de «La Fuente de los 
Prados», con arreglo a los pliegos de 
condiciones que obran en la Secré-
taria municipal. L a apertura de pli
cas tendrá lugar el día siguiente há
bil a la expiración del anuncio, a las 
diecisiete horas. , 

Mansilla de las Muías, 8 de Marzo 
de 1 9 6 1 , - E l Alcalde, Nicasio Mi-
guélez. 
999 jNúm, 360.-47,25 ptas. 

Se hace saber que desde el siguien
te al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y durante los veinte si
guientes, se admiten proposiciones 
optando a la subasta de setenta y 
cinco plantas maderables, con el tipo 
mín imo de 60,000 pesetas, con arre
glo a los pliegos de condiciones que 



obran en la Secretaría municipal. 
La apertura de pliegos tendrá lugar 
el día siguiente hábil en que expire 
el plazo de publicación, a las die 
ciséis horas. 

Mansilla de las Muías, 8 de Marzo 
de 1961, — E l Alcalde, N. Miguélez 
Ludeña. 
999 Núm. 361.-47,25 ptas 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Carracedelo 
Se abre información pública por 

término de quince días, para oir 
cuantas reclamaciones puedan for
mularse, en la Secretaría de esta 
Entidad, sobre lo tratado en el acta 
de la sesión que a continuación se 
expresa; y que consta en el expédien 
te oportuno: 

«En Carracedelo a 25 de Febrero 
de 1961, Reunidos los componentes 
de la citada Junta y abierta la sesión 
por el Sr. Presidente de la misma 
D, Alberto Abramo Arias expuso los 
puntos a tratar, los cuales se han 
aprobado en todas sus partes por 
unanimidad. 

Se acordó hacer las gestiones per
tinentes para solicitar de los orga 
nismos competentes, la enajenación 
de las fincas propiedad de la citada 
Junta Vecinal, para subvencionar 
los gastos que a ésta le afectan por la 
construcción de cuatro Escuelas y 
cuatro viviendas, cuyas fincas son 
las que a continuación se reseñan: 

1.a Finca erial, al sitio de la Pon 
Uña, polígono número 19, parcela 
174,351 y 352, figurando en el Catas
tro al paraje «Puente» y «Cardos» de 
una cabida de 44 áreas y limita al 
Este, de Cecilio Quindós y presa de 
la Sierra; Sur, de Gumersindo Alva-
rez; Norte, de José González v ca 
mino del Pelgo; Oeste, de Atilano 
Diez y otros. 

2 • Finca erial, al sitio de «Entre 
las Cortiñasw, polígono 19, parcela 
244. figura en el Catastro al paraje 
de Golfarreiras, de una cabida dp 84 
áreas, linda: al Norte, Emilio Pé ez 
Arias y Eladio Qaindós; Sur, de Víc-
tor Fernández Merayo, Antonio Diez 
y otros; Este, presa de riego; v O ^e , 
Albino Abramo y Suertes de L a Hol-
ga v otros 

3. " Finca erial, al sitio de «La 
Varneta». polígono 19 >r20, parcela 
506 y 212 respectivamente, que en el 
Catastro figura a losjDarajps de Gran
ja y Bergantín, de una cabida He 2 
hectáreas y 42 áreas, limita al Este, 
de José Alvarez, Angel Sorribas y 
otros; Sur, José Alvarez. David Pérez 
Franco y otros; Oste , presa de riego 
V Norte, José Núñez. Víctor Garnelo, 
Hros. de Bildomero Arias y otros. 

4. a Finca erial, al sitio de «La 
w a m e l a » y «Fervela», pol ígono 51, 

oarcela 235 y 281 que figuran en el 
Catastro, al parsje de «Soldado» de 
2 hectáreas y 36 áreas, linde: al Este, 
oresa de riego; Sur, de Francisco 
Yebra, Elpidio López y Martina Gar 
cía; Norte, de Rogelio Morán, Ra ni i 
ro Escuredo y otros, y Oeste, reguera 
de L a Magariña. 

5. a Eria l , ai sitio de «Campa de 
Cereixais» no figura en el Catastro, 
de una extensión de 5 áreas y 18 
centiáreas, que linda: al Norte, ca 
mino; Sur y Oeste, de Amalia AVias, 
y Este, camino, # 

6. a E n a l al sitio de «Campo del 
Cementerio», de 1 área y 71 centi
áreas, que linda: al Norte, Sur y 
Esíe, camino y Oeste, de Elvira 
Abramo. 

7 * Erial al mismo sitio «Campa 
del Cementerio» de 48 centiáreas, 
linda: ni Norte, de Elvira Abramo; 
Sur y Ojste, camino, y Este, camino. 

8. " Erial al sitio «Campa del Ce
menterio», de 1 área 80 centiáreas, 
linda: al Norte, David Pérez FranCo; 
Sur. Este v Oeste, camino. 

9. * Eri«l al sitio, llamado «Cru 
ceiros» de t área 78 centiáreas lin-
^e: al Norte, Sur y E'rte esmino y 
Oeste, de Facundo Franco. 

10. Erial al sitió de «La Iglesia», 
de 39 centiáreas. linda; al Norte, % 
Aurelia Arias; Sur. de Antonio Ova 
11̂ ; Este, camino, y Oeste, Fioripes 
Fernández. 

11. Eria l al sitio denominado 
«Fr?gua de Roque», qu** mide 75 
centiáreas que linda: a' Norte, here 
deros de Ignacio Fernández; Sur y 
O^ste, camino, y Este, desagüe. 

12. Erial al sitio denominado «El 
Val», de una cabida de 42 centiáreas, 
linda: al Norte, camino; Sur. de Pri
mitivo Fernández; Este, de M »,ías 
Garnelo y Oesle, de Manuel Morán. 

13. Erial al silio «Fuente de la 
Porraca», de un área y 18 centiáreas, 
que linda: al Norte, de Angel Pací os, 
Antonio López y Manuel Morán; 
Sur y Este, reguero, y Oes^e, camino. 

14 Erial al sitio denominado «El 
Perocho». de una cabida de 2 áreas 
y 55 cantiáreas, linda: al Norte, ca 
mino; Sur. reguero; Este, camino v 
O^ste, de M'gue! Valcarce y Ovidio 
Pérez. 

15, Erial al sitio «Campa del Hor 
no», de 4 áreas y 70 centiáreas. que 
linda: al Norte, Sur, Este y Oeste, 
camino. 

16. Erial al sitio de «Jun*o a la 
Casa de Delfín, de 8 áreas y 72 een-
tiáreas. linda: al Norte, eamino;Sur, 
de Delfín Pacios y otros; Este y Oes 
te, camino. 

17 Erial al sitio de «Campela 
Casa Herrero», de 2 áreas y 35 centi
áreas, linda: al Norte, de P^dro 
Franco y otros;* Sur, Este y Oeste, 
camino 

18. Erial al sitio denominado «Ca 
mino de Casa del Molinero», de 20 
centiáreas. que linda: al Norte, de 
Jacinta Fernández; Sur, camino; 

Este, casa de Santiago González y 
Oeste, camino. 

19. Erial al sitio denominado 
«Campela Casa de David Pérez», de 
3 áreas 30 centiáreas, que linda: al 
Norte, Sur, Este y Oeste, camino. 

20. Erial al sitio de «Campela de 
la Cimada», de 2 áreas y 10 centi
áreas, que linda: Norte, Sur, Este y 
Oeste, camino. 

21. Erial al sitio denominado «La 
E r a de la Cimada», mide 3 áreas y 8 
centiáreas, linda: al Norte, de Agus
tín Santíh; Sur y Este, camino y 
Oeste, de Bernarda Abramo. 

22. Erial al sitio llamado «Carre
ra», mide 62 centiáreas y linda: al 
Norte y Oeste, camino; Sur, Angel 
Sorribas y Este, de Patricia Gonzá
lez y Antonio García. 

23. Erial al sitio denominado «El 
Garduño», de 3 áreas y 12 centiáreas, 
linda: al Norte. Este y Oeste, camino 
y Sor, de José Franco Abramo. 

24 Erial al sitio de las «Cortiñas 
del Campo», de 90 centiáreas, cjue 
linda: al Norte, de Higinio Pacios; 
Sur y Estercamino v Oeste, de Ben-
jrtmin Rodríguez Puente. 

25. Erial al sitio de «Casa del 
Campón», de una cabida de 85 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Sur y 
O-ste, camino y Esté, de Gabriel 
Fernández y otros. 

26. Erial al sitio del «Subarreiro», 
de 2 áreas y 50 centiáreas, que linda: 
al Norte. Sur y Este, camino y Oeste, 
de Constantino Bodelón, Rafael e 
Inocencio González, 

S hace constar que todas las fin* 
cas anteriormente relacionadas se 
hallan enclavadas en el término mu
nicipal de Carracedelo, jurisdicción 
del mtsmo pueblo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se da por terminada la sesión 
de la que se extiende la presente acta 
que fi man los componentes de la 
cnada Junta vecinal, juntos conmi
go y de todo lo acordado yo el Secre
tario, certifico » 

Carracedelo, 7 de Marzo de 1961.— 
E i Presidente, Aibeito Abramo. 

1013 

Mministradiia de jnstida 
Juzgado de Primera Instancia 

númeio dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de 1." Instancia nú-
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de «Fidalgo Tabarés, S. L.», 
de León, contra D. José García, ve
cino de L a Robla, en los que se acor
dó sacar a pública subasta por se
gunda vez, término de ocho días y 
con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de valoración que se dirá, los si
guientes bienes: 

Una cafetera eléctrica, marca «Fae-



6 

ma» de Hidrocomprensión, adherida 
al mostrador, de cuatro patas, de una 
sola porta, con molinillo de café 
automático, en buen estado, valora
do en 15.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 28 del actual a las 
doce de su mañana, previniendo a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicho avalúo, teniendo en cuenta 
la rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de referido tipo, 
pudiéndose hacer a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León, a seis de Marzo de 
mil novecientos sesenta y uno.—Car 
los de la Vega Bínayas.—El Secreta 
rio, Facundo Goy. 
1033 Núm. 362.-99,75 ptas. 

Juzgado de instrucción 
de Villafrañca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez de 
Instrucción de Villafrañca del 
Bierzo y su partido 
Por el presente edicto bago saber: 

Que en el procedimiento de apfe 
mío para efectividad de las costas e 
indemnización civil impuestas al pe
nado Manuel Fernández Canóniga, 
vecino de Villabuena, en el sumario 
número 46 de 1960, sobre hurto, se 
acordó sacar a la venta en primera y 
pública subasta judicial los bienes 
embargados a dicho penado, bajo 
las siguientes: 

^Advertencias y condiciones 
l * E l acto del remate tendrá lu

gar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 22 de Abril próximo, 
a las doce horas: 

2. " Que no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par 
tes de la tasación ni hagan el previo 
depósito del diez por ciento de ésta 
que fija la Ley para tomar parte en 
el acto. 

3. a Que la finca embargada no 
figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad y no se han presentado 
títulos de propiedad de la misma, ni 
tampoco suplido, encontrándose li 
bre de cargas. , 

4. ' Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero. 
Finca embargada g tasación pericial 

Un terreno, al sitio de Las Pozas, 
en término de Quilós , de un cuartal 
de cabida, equivalente a cuatro 
áreas treinta y seis centíáreas, rega 
dio, que linda: Este, Darío Lago; 
Sur, de Serafín Lago; Oeste, de José 
Fernández y Norte, de Baldomcro 
Valcarce. Tasada pericialmente en 
cinco mil quinientas pesetas. 

Villafrañca del Bierzo, 11 de Mar 
zo de 1961—El Juez. Manuel Rtibi 
do. — E l Secretario, (ilegible). 
1050 Núm. 365.-126,00 ptas. 

Juzgado Municipal núm. 2 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 
cretario del Juzgado Municipal nú 
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 318 de 1960 aparece la 
sentencia del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a tres de Marzo de mil novecientos 
sesenta y uno. 

, Visto por el Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal número dos 
de esta ciudad, el presente juicio de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal Mu
nicipal titular en ejercicio de la 
acción pública, y denunciante la 
Comisaria de Policía, y denunciados 
José-Manuel García Rodríguez, de 
veintitrés años, soltero, jornalero, 
natural de Sama de Langreo, hijo de 
Cruz y de Soledad, d imiciliado en 
Canales (León), y de M.a del Pilar 
Liberato García, mayor de edad, sol
tera, sus labores, h ja de Juan y de 
Filomena, natural y vecina de Cua
dros (León). 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados José Manuel 
García Rodríguez y Pilar Liberato 
García como autores responsables de 
una falta de estafa, sin la coocurren 
cia de circunstancia modificativa 
de su responsabilidad criminal, a la 
pena de cinco días de arresto menor 
y las costas en partes iguales, debien
do indemnizar a la Renfe, cada uno 
de ellos, en la cantidad de treinta y 
cinco pesetas, importe de los suple
mentos impagados. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Siró Fernández.— 
Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación en legal forma 
a José Manuel García Rodríguez y 
Pilar Liberato García, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello el presente, visado por el 
Sr. Juez, en la ciudad de León, a tres 
de Marzo de mil novecientos sesenta 
y uno.—A. Chicote.—V.0 B.0: E l Juez 
Municipal, Siró Fernández. 962 

juicio; en la que se acuerda dar vista 
a citado penado de la tasación de 
costas que se insertará después, prac
ticada en dicho juicio, por término 
de tres días: 

Tasación de costas 
Pesetas 

Juzgado comarcal de Garrovillas 
Don Francisco Díaz Martín, Secre

tario del Juzgado comarcal de Ga
rrovillas. provincia de Cáceres. 
Doy íe: Que en el juicio de faltas, 

número 47 60, seguido contra Faus
tino Alves García, por el hecho de 
daños por .pastoreo abusivo de ga
nado lanar, se ha dictado con fecha 
de hoy providencia, declarando fir
me la sentencia recaída en dicho 

Tasa judicial, art. 28, tf.' 1.a. 100,— 
Derechos Registro, Disp. 

común 11.a 20,— 
Suspensión art. 28, tf,a 1.a. . 40,— 
2 exhortos, art. 31, tf.a 1.a... 50 , -
Peritos según minuta . . . . . . 20,— 
4 citaciones, Disposión co

mún 14.a 40,— 
2 notificaciones domicilia

rias, Disp Común 14.a 20.00 
Ejecución, art. 29, tf.a 1.a... 30,— 
Reintegro Ley y Reglamento 

Timbre Disp. Común 17.a. 16,— 
Mutualidades, Disp. Común 

21 y J . M. . . . . . . . . . 10 , -
Indemnización . . . . . . . . . . . 250,— 
Multa . . . . . . . . . ^ . . v . . . , 250,— 

Suma . . . . 846,— 
6 por 100 derechos tasación 

(Art. 10, 6.0tf.a 1.a) . . 50,76 

Total . . . . . . . . .. . 896.76 
Corresponde satisfacer al conde

nado Faustino Alves García. Y para 
que sirva de notificación en forma a 
dicho penado, cumpliendo lo man
dado por el Sr. Juez, expido la pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por encontrarse dicho penado en ig
norado paradero, con el visto bueno 
del Sr. Juez, en Garrovillas a 6 de 
Marzo de 1961.—Francisco Díaz.— 
V.0 B.0: E l Juez comarcal, (ilegible). 

975 

ANUNCIO P4RTICÜLAB 

Comnaidad de Reíanles de la «Madre 
Presa» de Priaranza del Bierzo 

Por el presente edicto, se convoca 
a Junta General ordinaria a todos los 
usuarios de aguas de esta Comuni
dad de Regantes para que el día 26 
de Marzo, a las 15 horas en primera 
convocatoria y a las 16 en segunda, 
en el sitio de costumbre; para tratar 
del siguiente orden del día: 

1. ° Estado de cuentas. 
2. ° Limpieza de presas y ramales. 
3. ° Fecha de altas y bajas. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Siendo de inteiés general los pun

tos a tratar, se ruega la puntual asis
tencia. 

Priaranza del Bierzo, 2 de Marzo 
de 1961. — E l Presidente, Jerónimo 
Morán. 

880 Núm. 363-52,50 ptas. 

Imprenta de la Diputación 
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